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Tras el lamentable hecho que se registró esta noche en el estadio La Corregidora durante el encuentro 

Querétaro vs Atlas, donde aficionados de ambos equipos se enfrentaron a golpes en las gradas y en el 

campo, autoridades lamentaron y condenaron la agresión.  

El partido fue suspendido debido a los hechos de violencia que se dieron en la tribuna por parte de 

ambas aficiones.  

En su cuenta de Twitter, el ministro presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Aruro 

Zaldívar, lamentó profundamente lo acontecido en la ciudad de Querétaro.  

Lamento profundamente lo acontecido en mi Ciudad de Querétaro. Mis condolencias y un abrazo para 

las familias de las víctimas. Se debe investigar y sancionar a los responsables. México no puede seguir 

así. Urge detener la violencia. Un evento familiar no puede terminar así. 

— Arturo Zaldívar (@ArturoZaldivarL) March 6, 2022 

"Mis condolencias y un abrazo para las familias de las víctimas. Se debe investigar y sancionar a los 

responsables. México no puede seguir así. Urge detener la violencia. Un evento familiar no puede 

terminar así", escribió Zaldívar.  

 Mauricio Kuri, gobernador de Querétaro, tuvo que cancelar una gira por Europa ante los lamentables 

sucesos en el partido para tener una reunión con los "responsables de seguridad pública y gobierno".  

"Condeno con toda energía la violencia del día de hoy en el Estadio Corregidora. La empresa 

propietaria de Gallos e instituciones deberán responder por los hechos. He dado instrucciones para 

que se aplique la ley con todas sus consecuencias. En Querétaro no hay impunidad", expresó el 

gobernador en su cuenta de Twitter.  

El gobernador de Jalisco, Enrique Alfaro, aseguró que ante los hechos sucedidos esta tarde en el 

estadio La Corregidora durante el partido Querétaro contra Atlas, ya se está atendiendo con las 

autoridades correspondientes.  

https://www.milenio.com/futbol/liga-mx/reaccion-politicos-rina-queretaro-vs-atlas 

 

https://www.milenio.com/futbol/liga-mx/reaccion-politicos-rina-queretaro-vs-atlas
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La Cámara de Diputados legisla para derribar las barreras que vulneran los derechos y libertades de las 

mujeres y por ello se han aprobado reformas que favorecen sus condiciones de vida, aseguró Sergio 

Gutiérrez Luna, presidente de la mesa directiva. 

En el marco del Día Internacional de la Mujer, que se conmemora cada 8 de marzo, las y los diputados, 

agregó en un comunicado, buscan hacer valer en la ley sus derechos humanos, de participación, 

económicos, político-electorales, así como contribuir a que tengan una vida libre de violencia y éstos 

temas deben ser el eje de las agendas de las diversas fracciones parlamentarias, por lo que es 

necesario avanzar en los ámbitos de equidad, inclusión y goce pleno de garantías. 

En ese sentido, resaltó, la Cámara de Diputados ha impulsado recientemente reformas legales para 

establecer políticas públicas que promuevan el empoderamiento, así como el desarrollo social, 

económico e individual, con el objetivo de cerrar las brechas de desigualdad y prevenir, atender, 

sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres. 

De forma paralela, indicó, la Comisión de Igualdad de Género avaló el pasado viernes diversos 

dictámenes que se estima serán desahogados en la sesión ordinaria del próximo martes 8 de marzo. 

Entre los temas están: contribuir a erradicar el feminicidio, auxilio oportuno a mujeres víctimas de 

violencia, perspectiva de género, y educación con enfoque de igualdad. 

Además, ese día se llevará a cabo la Sesión Solemne para conmemorar el Día Internacional de la Mujer, 

en la que se espera que las intervenciones y conducción estén a cargo de legisladoras de las diversas 

bancadas. 

https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/diputados-legislan-por-derechos-y-libertades-de-las-

mujeres/ 

https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/diputados-legislan-por-derechos-y-libertades-de-las-mujeres/
https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/diputados-legislan-por-derechos-y-libertades-de-las-mujeres/
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Alejandro Moreno Cárdenas, presidente nacional del PRI, calificó como “inaceptable” los hechos de 

violencia en el Estadio Corregidora en Querétaro.  

“Esta tragedia quedará marcada en la historia del fútbol mexicano. Hoy es un día muy triste para toda 

la afición sin importar el color de la camiseta. Mi solidaridad con las familias de las víctimas y 

lesionados”, escribió en su cuenta de Twitter. 

Tras los hechos ocurridos, la Coordinación de Protección Civil del Estado de Querétaro informó que hay 

22 personas heridas y no se reporta ninguna persona fallecida. Entre los lesionados hay cuatro 

personas provenientes de Jalisco. 

A través de su cuenta de Twitter, las autoridades de protección civil detallaron que de las personas 

lesionadas, 9 de ellas fueron trasladadas al Hospital General y de estos, dos de ellos de gravedad. 

Mauricio Kuri, gobernador de Querétaro, condenó la violencia que se generó en el estadio Corregidora, 

y tras una reunión con los principales responsables de gobierno, señaló que “habrá castigo para los 

responsables de la violencia”. 
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Mientras que el gobernador de Jalisco, Enrique Alfaro, informó que brindará toda la atención a los 

ciudadanos afectados en la riña que se suscitó en el Estadio Corregidora entre las porras del Querétaro 

y Atlas. 

Por su parte, el presidente de la Liga MX, Mikel Arriola, informó que se abrió una investigación por los 

actos de violencia al interior del estadio durante el partido y añadió que se impondrán sanciones 

ejemplares. Asimismo se detalló que se presentarán las denuncias penales correspondientes. 

https://politico.mx/alejandro-moreno-califica-como-inaceptable-violencia-en-el-estadio-corregidora 

 

https://politico.mx/alejandro-moreno-califica-como-inaceptable-violencia-en-el-estadio-corregidora
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La clase política en México se sumó a la condena por las agresiones que se registraron el día de hoy en 

el Estadio La Corregidora entre aficionados de los clubes Querétaro y Atlas.  

El gobernador de Querétaro, Mauricio Kuri, lamentó y condenó enérgicamente los hechos violentos. 

Adelantó que se castigará a los responsables con todo el peso de la ley. 

"En Querétaro no hay impunidad", sentenció. 

Enrique Alfaro, gobernador de Jalisco, también lamentó la trifulca y aseguró que se encuentra 

pendiente para apoyar en todo lo que se necesite y así resolver la situación.  

El mandatario informó que el secretario de Seguridad del Estado, Juan Bosco Agustín Pacheco 

Medrano, permanece en comunicación con la Secretaría de Seguridad de Querétaro, y que dispusieron 

helicópteros para trasladar a personas heridas, en caso de que lo necesiten. 

“El Gobierno de Jalisco lamenta profundamente que la violencia se apodere de los estadios de futbol”, 

agregó. 

Por su parte, el líder nacional del PRI, Alejandro Moreno, calificó de inaceptable la violencia en el 

Estadio La Corregidora. "Esta tragedia quedará marcada en la historia del fútbol mexicano", sentenció.  
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A través de Twitter lamentó los hechos. "Hoy es un día muy triste para toda la afición sin importar el 

color de la camiseta. Mi solidaridad con las familias de las víctimas y lesionados", señaló. 

entras tanto, el ministro presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Arturo 

Zaldívar, envío sus condolencias a familiares de las personas lesionadas a través de sus redes y pidió 

que se investigaran los hechos para sancionar a los responsables. 

"México no puede seguir así. Urge detener la violencia. Un evento familiar no puede terminar así”, 

añadió. 

El presidente del Partido Acción Nacional (PAN), Marko Cortés, se unió a las condenas a través de su 

cuenta de Twitter.  

https://www.razon.com.mx/mexico/politicos-gobernadores-condenan-violencia-estadio-corregidora-

queretaro-473600 

 

https://www.razon.com.mx/mexico/politicos-gobernadores-condenan-violencia-estadio-corregidora-queretaro-473600
https://www.razon.com.mx/mexico/politicos-gobernadores-condenan-violencia-estadio-corregidora-queretaro-473600
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Plantean que programas de pesca y acuacultura 
sean de carácter transversal 

 

El diputado García Hernández (PT) presentó reforma a la Ley General de Pesca y 
Acuacultura Sustentables 

Boletín No.1248 

• El diputado García Hernández (PT) presentó reforma a la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables 

 • Pescadores, principalmente ribereños, viven en un estado vulnerable 
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 Con el propósito de garantizar el derecho a una alimentación adecuada y al desarrollo 
socioeconómico equitativo de los pescadores y las comunidades costeras, el diputado Jesús 
Fernando García Hernández, del PT, presentó una iniciativa que reforma el artículo 20 de la Ley 
General de Pesca y Acuacultura Sustentables. 

La propuesta establece que el Programa Nacional de Pesca y Acuacultura contemplará, entre otros 
aspectos, programas integrales de carácter transversal, a través de los cuales se promuevan 
proyectos de infraestructura productiva y social que fomenten el desarrollo de las comunidades 
pesqueras y acuícolas.  

Con ello busca que los programas de fomento al desarrollo de las comunidades pesqueras y 
acuícolas tengan efectivamente un carácter transversal, como base para el diseño de políticas 
públicas integrales, donde se considere a los productores como actores centrales de los procesos de 
solución a sus problemas y de atención a sus necesidades para el bienestar de ellos y sus familias. 

En su argumentación, la iniciativa turnada a la Comisión de Pesca destaca que el panorama 
desolador que presentan y acusan las comunidades pesqueras de los extensos litorales de México, 
es reflejo de la menor importancia que históricamente se le ha otorgado a esa actividad. 

Ello, pone en relieve que aún con el potencial que reviste ha sido poco valorada. Esta situación 
mantiene a la mayoría de los habitantes de esas zonas en condiciones de vida precarias, dado su 
acceso limitado y hasta nulo a satisfactores imprescindibles y básicos, enfatiza. 

Agrega que un análisis realizado revela que los pescadores, principalmente los ribereños, viven en un 
estado vulnerable, por el hecho de habitar, en su mayoría, en localidades rurales. 

Comenta que, con la instrumentación de este eje, el reto principal estará en transitar de la verticalidad 
hacia la transversalidad en la integración de las políticas, tomando en cuenta las necesidades y 
opiniones de todos los actores involucrados. 

Un segundo eje de la propuesta es el de tipo socioeconómico, cuyo objetivo esté en fortalecer el 
tejido económico de la actividad pesquera con la promoción de estrategias que permitan a los 
pescadores incrementar sus capacidades productivas, financieras, de comercialización y de 
desarrollo humano, bajo el impulso de la pesca sustentable, puntualiza. 

--ooOoo-- 
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Plantean que programas de pesca y acuacultura sean 

de carácter transversal 

 
Con el propósito de garantizar el derecho a una alimentación adecuada y al desarrollo socioeconómico 
equitativo de los pescadores y las comunidades costeras, el diputado petista, Jesús Fernando García 
Hernández, presentó una iniciativa que reforma el artículo 20 de la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables. 
 
 

https://www.voragine.com.mx/2022/03/06/plantean-que-programas-de-pesca-y-acuacultura-sean-de-caracter-transversal/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.voragine.com.mx/2022/03/06/plantean-que-programas-de-pesca-y-acuacultura-sean-de-caracter-transversal/
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Plantea Francisco Favela reformas para combatir la 

violencia obstétrica 

 

El diputado Francisco Favela Peñuñuri (PT), integrante de la Comisión de Salud, planteó reformar la Ley 
General de Salud para prevenir y erradicar la violencia obstétrica. 
Asimismo, para fomentar programas, lineamientos, protocolos de atención y actuación entre el 
personal médico, hospitalario y administrativo del sector salud, destinados a erradicar malos tratos y 
disminuir la mortalidad materno-infantil. 
En un comunicado, refirió que, de acuerdo con la Cuarta Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las 
Relaciones en los Hogares 2016, del Inegi, el 33.4 por ciento de las mujeres de 15 a 49 años que tuvo 
un parto sufrió algún tipo de maltrato por parte de quienes las atendieron. 
 
 
 
https://edomexaldia.com/plantea-francisco-favela-reformas-para-combatir-la-violencia-obstetrica/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://edomexaldia.com/plantea-francisco-favela-reformas-para-combatir-la-violencia-obstetrica/
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Necesario establecer en la Constitución que la 

explotación del litio sea facultad exclusiva del Estado: 

Araceli Celestino 
 

La diputada Araceli Celestino Rosas (PT) afirmó que es necesario establecer en la Constitución que la 

explotación de litio sea facultad exclusiva del Estado, toda vez que se trata de un insumo estratégico 

para el desarrollo nacional. 

 

https://www.mipuntodevista.com.mx/necesario-establecer-en-la-constitucion-que-la-explotacion-del-litio-sea-facultad-

exclusiva-del-estado-araceli-celestino/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.mipuntodevista.com.mx/necesario-establecer-en-la-constitucion-que-la-explotacion-del-litio-sea-facultad-exclusiva-del-estado-araceli-celestino/
https://www.mipuntodevista.com.mx/necesario-establecer-en-la-constitucion-que-la-explotacion-del-litio-sea-facultad-exclusiva-del-estado-araceli-celestino/
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La diputada Julieta Mejía Ibáñez de Movimiento Ciudadano (MC) presentó reformas al artículo 166 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales, para estipular que cuando se trate de personas gestantes, 

en periodo de lactancia o personas cuidadoras primarias de infancias menores de 3 años, el Órgano 

Jurisdiccional deberá en todos los casos ordenar que la prisión preventiva se ejecute en el domicilio de 

la persona imputada. 

La propuesta también plantea cambios a los artículos 10, 144 y 146, de la Ley Nacional de Ejecución 

Penal, para establecer que las mujeres privadas de la libertad tendrán derecho a la maternidad y la 

lactancia en espacios diseñados específicamente para tal fin, dignos, privados, higiénicos, tranquilos y 

accesibles, separados de la población general. 

De igual forma, conservar la guardia y custodia de su hija o hijo menor de tres años en el Centro 

Penitenciario, de conformidad a las disposiciones aplicables en espacios dignos, higiénicos, tranquilos y 

separados de la población general que fomenten el adecuado desarrollo físico, mental y 

psicoemocional del menor. 

Señala que el Juez de Ejecución deberá en todo caso sustituir la pena privativa de la libertad por alguna 

pena o medida de seguridad no privativa, cuando la persona privada de la libertad se encuentre en 

estado de embarazo y/o en periodo de lactancia. Agrega que podrán presentar la solicitud de 

preliberación cuando se trate de personas embarazadas, en periodo de lactancia o cuidadoras 

primarias de infancias menores a 3 años. El documento señala que conforme a los datos de la Encuesta 

Nacional de Población Privada de la Libertad (ENPOL) 2021, la población privada de la libertad en 

México durante 2021 fue de 220.5 mil personas, de las cuales 94.3 por ciento corresponde a la 

población de hombres y 5.7 por ciento corresponde a mujeres. 
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Del total de mujeres, el 35.8 por ciento corresponde a un rango entre 30 y 39 años, y un 25.1 por 

ciento entre 18 y 29 años. Añade que el 67.8 por ciento de las mujeres privadas de su libertad 

manifestó que tenía hijos menores de edad, de las cuales el 53.4 por ciento señalaron tener de dos a 

tres hijos. 

https://www.elarsenal.net/?p=1041495 

 

https://www.elarsenal.net/?p=1041495
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Impulsan iniciativa para que prisión preventiva de 
personas gestantes sea en su domicilio 

 

La diputada Mejía Ibáñez (MC) planteó reformas a la Ley Nacional de Ejecución 
Penal y al Código Nacional de Procedimientos Penales 

Boletín No.1249        

• La diputada Mejía Ibáñez (MC) planteó reformas a la Ley Nacional de Ejecución Penal y al Código 
Nacional de Procedimientos Penales 
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La diputada Julieta Mejía Ibáñez (MC) presentó reformas al artículo 166 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, para estipular que cuando se trate de personas gestantes, en periodo de 
lactancia o personas cuidadoras primarias de infancias menores de 3 años, el Órgano Jurisdiccional 
deberá en todos los casos ordenar que la prisión preventiva se ejecute en el domicilio de la persona 
imputada. 

La propuesta también plantea cambios a los artículos 10, 144 y 146, de la Ley Nacional de Ejecución 
Penal, para establecer que las mujeres privadas de la libertad tendrán derecho a la maternidad y la 
lactancia en espacios diseñados específicamente para tal fin, dignos, privados, higiénicos, tranquilos 
y accesibles, separados de la población general.  

De igual forma, conservar la guardia y custodia de su hija o hijo menor de tres años en el Centro 
Penitenciario, de conformidad a las disposiciones aplicables en espacios dignos, higiénicos, 
tranquilos y separados de la población general que fomenten el adecuado desarrollo físico, mental y 
psicoemocional del menor. 

Señala que el Juez de Ejecución deberá en todo caso sustituir la pena privativa de la libertad por 
alguna pena o medida de seguridad no privativa, cuando la persona privada de la libertad se 
encuentre en estado de embarazo y/o en periodo de lactancia. 

Agrega que podrán presentar la solicitud de preliberación cuando se trate de personas embarazadas, 
en periodo de lactancia o cuidadoras primarias de infancias menores a 3 años. 

El documento señala que conforme a los datos de la Encuesta Nacional de Población Privada de la 
Libertad (ENPOL) 2021, la población privada de la libertad en México durante 2021 fue de 220.5 mil 
personas, de las cuales 94.3 por ciento corresponde a la población de hombres y 5.7 por ciento 
corresponde a mujeres. 

Del total de mujeres, el 35.8 por ciento corresponde a un rango entre 30 y 39 años, y un 25.1 por 
ciento entre 18 y 29 años. 

Añade que el 67.8 por ciento de las mujeres privadas de su libertad manifestó que tenía hijos 
menores de edad, de las cuales el 53.4 por ciento señalaron tener de dos a tres hijos. 

Asimismo, el 98.2 por ciento de las reclusas tiene un hijo viviendo con ella, siendo el rango de edad 
de los hijos de 1 a 3 años en el 56.5 por ciento de los casos. En lo que refiere al cuidado de sus hijos 
dentro del centro, el 34 por ciento indicó que otras compañeras internas ayudan en el cuidado y el 6.7 
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por ciento son apoyadas por trabajadoras del centro de reclusión. El 3.4 por ciento señalaron ser 
limitadas en el cuidado o convivencia con sus hijos por custodia. 

Destaca que el 11.7 por ciento de las mujeres privadas de la libertad manifestó que ha estado 
embarazada alguna vez durante su estancia en el centro penitenciario, el 9.4 por ciento de este 
porcentaje manifestó que se encuentra embarazada y el 19.9 por ciento indicó haber tenido un 
aborto. 

En cuanto a la atención médica durante el embarazo, el 22 por ciento señaló que los médicos del 
centro penitenciario se negaron a hacerle revisiones. 

La iniciativa fue turnada a la Comisión de Justicia, para dictamen y a las Comisiones de Igualdad de 
Género y de Derechos de la Niñez y Adolescencia, para opinión. 

 

--ooOoo-- 
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Pide PVEM incluir en programa Jóvenes Construyendo el 

Futuro al personal médico que realiza interinatos y 

pasantías 

 

 El Grupo Parlamentario del PVEM propuso actualizar las reglas de operación del programa Jóvenes 

Construyendo el Futuro para incluir, como beneficiarios del mismo, al personal médico que realiza 

interinatos y pasantías en las dependencias del Sistema Nacional de Salud. 

A través de un punto de acuerdo, el diputado Marco Antonio Natale propuso exhortar a la Secretaría 

del Trabajo y Previsión Social (STyPS) a tomar las acciones y acuerdos necesarios, a efecto de actualizar 

la norma e incluir al personal médico que cumpla con la condición de edad, entre los 18 y 29 años, 

pues se trata de pasantes que prestan sus servicios, pero aún no cuentan con una plaza laboral. 

 

https://edomexaldia.com/pide-pvem-incluir-en-programa-jovenes-construyendo-el-futuro-al-personal-medico-que-realiza-

interinatos-y-pasantias/ 

 

 

 

 

 

 

https://edomexaldia.com/pide-pvem-incluir-en-programa-jovenes-construyendo-el-futuro-al-personal-medico-que-realiza-interinatos-y-pasantias/
https://edomexaldia.com/pide-pvem-incluir-en-programa-jovenes-construyendo-el-futuro-al-personal-medico-que-realiza-interinatos-y-pasantias/
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El diputado del Partido Verde Ecologista de México, Marco Antonio Natale, propuso incluir como 

beneficiarios del programa Jóvenes Construyendo el Futuro, al personal médico que realiza interinatos 

y pasantías en dependencias del Sistema Nacional de Salud. 

El legislador propuso exhortar a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STyPS) a tomar las acciones 

y acuerdos necesarios, a efecto de actualizar la norma e incluir al personal médico que cumpla con la 

condición de edad, entre los 18 y 29 años, pues se trata de pasantes que prestan sus servicios, pero 

aún no cuentan con una plaza laboral. 

En un comunicado el legislador explicó que actualmente el tabulador de becas que otorga la Secretaría 

de Salud establece para los internos de posgrado y pasantía apoyos que van desde los 690 a mil 870 

pesos mensuales, según la especialidad que desempeñan. De sumarse al programa de jóvenes, el 

personal médico referido recibiría, de manera adicional, entre 3 mil 748 y 5 mil 258 pesos cada mes. 

El exhorto para actualizar dichas reglas de operación propone también que el beneficio que se otorgue 

al personal médico se acredite como un “reconocimiento y dignificación” a su labor. 

Natale Gutiérrez destacó que los profesionales de la medicina y enfermería que realizan interinato y 

pasantía se han constituido en la columna vertebral para dar atención en la primera línea a todos los 

mexicanos y mexicanas que han sido afectados por el Covid-19 y su labor ha sido fundamental para el 

abatimiento en los índices de mortandad. 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

07/03/2022  

PERIÓDICO

0 

El legislador lamentó que muchos de ellos hayan perdido la vida en el ejercicio de su profesión, por lo 

que insistió que estas personas, sean incluidas en el programa Jóvenes Construyendo el Futuro. 

https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/pvem-propone-incluir-a-personal-medico-en-jovenes-

construyendo-el-futuro/ 

 

https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/pvem-propone-incluir-a-personal-medico-en-jovenes-construyendo-el-futuro/
https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/pvem-propone-incluir-a-personal-medico-en-jovenes-construyendo-el-futuro/
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